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 1. Atendiendo el escrito obrante en el archivo “16 

PronunciamientoPaolaMArgaritaRuizManotas.pdf”, de conformidad con lo normado en 

el artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene notificado por conducta 

concluyente al demandado RAÚL UYABÁN GUTIÉRREZ, quien contestó, a través de 

apoderada judicial, la demanda de revisión de la referencia.  

 

 Reconócese personería a la Dra. PAOLA MARGARITA RUIZ MANOTAS como 

apoderada judicial del señor RAÚL UYABÁN GUTIÉRREZ para los fines a que haya lugar.  

 

 2. Con el fin de lograr la vinculación de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

BLANCA INÉS CARO, se ORDENA su emplazamiento (arts. 108 y 293 del Código 

general del proceso). Por secretaría, procédase a efectuar la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

 No obstante, por secretaría, REQUIÉRASE a los demandantes para que 

procedan a vincular a la abogada MARÍA DEL PILAR LÓPEZ CÁRDENAS, quien actuó 

como curadora ad litem de los herederos indeterminados en el proceso materia de 

revisión.  

 

 3. Una vez esté conformado el contradictorio, se correrá traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por el demandado RAÚL UYABÁN GUTIÉRREZ.  

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 


